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ESCRITURA NUMERO OCSHOCIZNTOS VEINTITRES (823) .- 
  

  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

D. MALDONADO T. € ASOCIADOS OMACA S.A... 
  

  

CUANTIA: S/. 108*000.000,00 Di 5as copia 
  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
  

República del Ecuador, hoy, dia lunes tres/ (3) de 
  

egosto de mil novecientos noventa y dos, | ante mi, 
  

doctor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo Cuarto 
  

de este cantón, comparecen los ingenieros; Galo 
  

Villamar V., y Otto Maidonado T., a hombre y 
  

representación de la Compania DO. MALDONADO —T. ER 
  

ASOCIADOS OMACA S.A... en sus calidades de Presidente y 
  

Gerente General respectivamente, tal como consta de 
  

py los nombramientos que en copia certificada se 
  

laoregan.- Los comparecientes son ecuatorianos, 
i 
  

l 

casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 
  

legalmente capaces para contratar y obligarse, de lo 
  

que doy fe; y dicen: Que elevan a escritura pública la 
  

minuta que me presentan cuyo tenor es el siguiente: 
  

6 - "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo, sirvase 
  

, extender la escritura pública cuyo texto consta a 
      “Eáptinuación: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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celebración de esta escritura el ingeniero Galo 

Villamar V. y el ingeniero Otto Maldonado T. en sus 
  

calidades de Presidente y Gerente General de la 
  

compañia U. MALDONADO T. € ASOCIADOS OMACA S.A., según 
  

consta de los nombramientos legalmente inscritos que 
  

se agregan como documentos habilitantes.- Los 
  

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
  

Casados, de profesión Ingeniero Civil, domiciliados en 
  

la ciudad de Quito.- ANTECEDENTES: a) Por escritura 
  

pública otorgada en la ciudad de Quito ante el Notario 
  

doctor Roberto Salgado Salgado, el treinta de abril de 
  

mil novecientos nonventa y uno, se constituyó la 
  

Compañia 0. MALDONADO T. £ ASOCIADOS OMACA S.A. con 
  

un Capital Social de DOS MILLONES DE  SUCRES 
  

(S/ .2"000.000,00), habiéndose cumplido todos los 
  

requisitos legales correspondientes; b) La Junta 
  

General Extraordinaria Universal de Accionistas de 0. 
  

MALDONADO T. € ASOCIADOS OMACA S.A., realizada el 
  

veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y dos, 
  

resolvió aumentar el Capital Social en la suma de 
  

CIENTO OCHO MILLONES DE SUCRES  —(S/.108"000.000,00), 
  

con los que el nuevo Capital de la Compañía asciende a 
  

la suma de CIENTO DIEZ MILLONES DE SUCRES 
  

S/.110'000.000,00), totalmente suscrito y pagado; Y 
  

reformar el Articulo Cuarto de los Estatutos que se 
  

relaciona al Capital social de la Compañia. En 
  

consecuencia, los ingenieros Galo Villamar V. y Otto 
    Maldonado T. en sus calidades de Presidente y Gerente 
  

ds carr o Ó 
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5003 
General de la Compañia (0. MALDONADO  —T. £ ASOCIADOS 
  

OMACA S.A... con la debida autorización de la Junta 
  

General Extraordinaria Universal mencionada en el 
  

apartado b) que antecede, declaran que se aumenta el 

  

capital de la Compañia en la cantidad de CIENTO OCHO 
  

MILLONES DE SUCRES (S5/.108"000.000,00), tomados de los 
  

aportes en numerario, para nuevas Capitalizaciones 
  

efectuados en la Compania, y asi el capital de la 
  

Compañía asciende a la cifra de CIENTO DIEZ MILLONES 
  

  

DE  SUCRES $5/.110'000.000,00).- Se deja constancia que 

todos los accionistas actuales de la Compañia son de 
  

nacionalidad ecuatoriana. Los comparecientes proceden 
  

a reformar el Articulo Cuarto de los Estatutos de la 
  

Compañia en los términos fijados por la Junta 
  

General.- Como todo lo relacionado con el aumento de 
  

capital y reforma -de estatutos consta en el Acta de la 
  

seion de la Junta, Jos comparecientes .agregan dicha 
  

Acta a. fin de que se incorpore a escritura pública 
  

com su parte integrante.- ACTA DE LA SESION DE LA 
  

  

JUNTA .GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA Q. MALDONADO T. € ASOCIADOS OMACA S.A., 
  

REALIZADA EL DIA VEINTIUNO DE MAYO DE MIL  NOVECIENTOS 
  

NOVENTA Y DOS.- En la ciudad de Quito, a los veintiún 
  

dias del mes de mayo de-mil novecientos noventa y —do0s, 
  

a las doce horas, en las .oficinas -de la Compañia 
  

Provefarma S.A., situadas en la calle Ácuña número 
  

< Cuatrocientos Once, se reunen los Accionistas de la 
        

— Compañía 0. MALDONADO T. £ ASOCIADOS OMACA S.A.- 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
>  



10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

INGENIERO OTTO MALDONADO T.- Propietario de mil 
  

acciones nominmativas y ordimarias de un mil sucres 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

- cada una. UN MILLON DE SUCRES 

(S/.1"000.000,00) .- INGENIERO GALO VILLAMAR Yan 

Propietario de cien (100) acciones nominativas y 

ordinarias de un mil sucres cada una.- CIEN MIL SUCRES 

(S/.100.000,00) .- INGENIERO PEDRO VILLAMAR U.- 

- Propietario de cien (100) acciones nominativas yo 

ordinarias de un mil sucres cada una.- CIEN MIL. SUCRES 

" (S/.100.000,00) .- INGENIERO DIEGO JACOME M.—- 

Propietario de cien (100) acciones nominativas y 
  

ordinarias de un mil sucres cada una.“ CIEN MIL. SUCRES 
  

(5/.100.000,00).- PRODUCCIONES ORIGINALES POCA S.A..- 
  

_Propietaria de setecientas (700) acciones nominativas 
  

y ordinarias de un mil sucres cada una.- SETECIENTOS 
  

MIL SUCRES (5/.700.000,00).- TOTAL DE CAPITAL PAGADO: 
  

DOS MILLONES DE _— SUCRES (S/.2'000.000,00).- Los 
  

asistentes representan la totalidad del capital pagado 
  

de la Compañia, que es DOS MILLONES DE SUCRES 
  

(S/ .2"000.000,00).- Encontrándose pues, representado 
  

la totalidad del Capital Social y concurriendo todos 
  

los accionsitas, éstos resuelven, por unanimidad 
  

constituirse en Junta Universal de acuerdo con el 
  

Articulo número doscientos ochenta (280) de la Ley de 
  

Combañias.- Asiste también por el motivo que se citará 

posteriormente la señorita Cristina Arévalo, Comisario 
  

de la Compañia, especialmente convocada para esta 
    Junta. Preside la Junta el Presidente, ingeniero _ Galo | 
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4 Villamar Y. Y actúa como Secretario el Gerente, 

2 ingeniero Otto Maldonado T.- Una vez comprobada la 

3 concurrencia de todos los Accionistas de la Compañia 

4 se instala la sesión y el Presidente informa que el 

NOTARIA 5 objeto de esta Junta es el de considerar y de resolver 

VIGESIMO respecto a todo lo relacionado con el Aumento de 

- CUARTA £ W — 
7 Capital de la Compañia, de la suma de DOS MILLONES DE 

» s SUCRES  —(5/.2'000.000,00) a CIENTO DIEZ MILLONES DE 

o SUCRES  —(S5/.110'000.000,00), utilizando para ello los 

10 aportes en numerario para nuevas capitalizaciones 

0 11 depositados por los accionistas, así como la reforma. 

o de los Estatutos de la Compañia. El Presidente añade 

05 que la pérdida del ejercicio de mil novecientos 
  

noventa y uno por SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
  

DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS SUCRES SETENTA Y 
  

SIETE CENTAVOS (5/.6'632.256,77) debe ser compensada 
  

con. parte de La Reserva por Revalorización del 
  

Patrimonio; todo ello según explicación detallada que 
  

hace la Presidencia; los concurrentes aceptan, par 
  

unanimidad, tratar sobre los puntos expuestos. El 
  

/ Presidente manifiesta que es indispensable el que la 
  

Junta General de Accionistas apruebe un aumento de 
  

Capital, ya que según los Balances presentados a la 
  

Superintendencia de Compañias y correspondientes 
  

únicamente a los siete últimos meses del año mil 
  

036 f > novecientos noventa y uno en que operó la Compañía, 
  

7 |“ Arrojan una pérdida de SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
gal 

TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  SUCRES 

Co Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
a AM A, e A AA -5- 
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TENTA — Y SIETE CENTAVOS (S/.6'632.2356,77). Siendo el 
  

Cabital actual de la Compañía de DOS MILLONES DE 
  

SULRES (S/.2*000.000,00) es indispensable realizar la 
  

capitalización de los aportes en numerario entregados 
  

por los accionistas. La pérdida del ejercicio de mil 
  

novecientos noventa y uno podrá ser compensada con 
  

parte de la Reserva por Revalorización de Patrimonio. 
  

Los accionistas cruzan ideas respecto a lo expresado 
  

por el Presidente y resuelven por unanimidad, en 
  

primer lugar, autorizar al Gerente General para que 
  

ordene se realicen los asientos correspondientes, para 
  

compensar la pérdida del ejercicio de mil novecientos 
  

noventa y uno por la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
  

TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  SUCRES 
  

SETENTA Y SIETE CENTAVOS —(S/.6'632.256,77) con una 
  

parte de la Reserva para Revalorización del Patrimonio 
  

y en segundo lugar, aumentar el capital de la Compañía 
  

en la suma de CIENTO OCHO MILLONES DE  SUCRES 
  

(5/.108"000.000,00) que se los tomará de los aportes 
  

efectuados por los socios. De manera que de acuerdo a 
  

esta resolución, el aumento de capital de la Compañia 
  

por la suma de CIENTO OCHO — MILLONES DE  SUCRES 
  

(S/ .108" 000.000.060) corresponde a cada accionista en 
  

las siguientes proporciones: 
  

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 
  

  

    CAPITAL APORTES NUEVO 

ANTERIOR AUMENTO CAPITAL 

ACCIONISTAS SUSC. Y PAG. CAPITAL SOCIAL 
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ING. OTTO 1'000.000, 54 "000.000 355 000,000 
  

MALDONADO T. 
  

ING. GALO 100.000 5" 400.000 5" 500.000 
  

VILLAMAR V. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

ING. PEDRO 100.000 5' 400.000 5' 500.000 

VILLAMAR U. 

ING. CARLOS D. 100.000 5' 400.000 5' 500.000 

JACOME M. | B | | 

PRODUCCIONES 700,000 37 RB00.000 38' 500.000. 

ORIGINALES 

TOTALES 2 000.000 108'000.000 110'000.000 

A continuación la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas procede a reformar el 
  

Artículo Cuarto de los Estatutos de la Compañía en la 
  

siguiente forma: ARTICULO CUARTO. —DEL CAPITAL.- El 
  

capital de la Compañía es de CIENTO DIEZ MILLONES DE 
  

SUCRES (5/.110*000.000,00) dividido en ciento diez mil 
  

(110.000) acciomes ordinarias y nominativas de un 
  

valor de un mil sucres cada una.” La Compañia podrá 
  

  

A
I
 emitir títulos por una o más acciones, a voluntad del 

accionista interesado.” Estos titulos deben ser 
  

firmados por el Presidente y el Gerente General de la 
  

Compañía.- Por último la Junta General autoriza al 
  

Presidente y al: Gerente de la Compañía para que 
  

suscriban la escritura pública de aumento de capital Y 
  

reforma de estatutos; y al último de los nombrados 
  

    
  

y Para que realice los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de lo resuelto por la Junta.- Por no     

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 

7   e
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haber otro asunto de que tratar, la Presidencia 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

concede un receso para la redacción del Acta.- 

Reinstalada la sesión se dio lectura del Acta y se la 

aprueba sin modificaciones. Se levanta la sesión a las 

quince horas, firmando para constancia todos Los 

accionistas. f) Ing. Galo Villamar V., Presidentes f) 

Ing. Otto Maldonado T., Gerente General -— Secretario; 

f) Ing. Pedro Villamar Ue, Accionista; ft) Ing. Diego 

Jácome M., Accionistaz f) ing. Galo “Villamar Y., 

Accionista: f) Ing. Otto Maldonado T., Accionista; f) 
  

Producciones Originales POCA, representado por el Ing. 
  

Eduardo Jácome M., Accionista". (firmado) Doctor 
  

Ramiro Borja y Borja, Matricula número doscientos 
  

cincuenta y uno del Colegio de Abogados de Quito.- 
  

HASTA aquí la minuta que los oOtorgantes elevan á 

  

escritura pública con todos sus efectos legales. Leida 
  

la presente escritura a los comparecientes por mi, el 
  

Notario, se ratifican en ella y firman conmigo en 

  

unidad de acto. De todo lo cual doy FE.- 
  

  

  

OCA 4002835 0-/ 
    A AS 

  

ARES 7 (203149363 
  

ING. OTTO MALDONADO T. 
  

Ef Tola ALAS 
  

DA la e 
    
  

   



  

ACTA $$ 7 -=-007 

ACTA DE LÁ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ALESONISTAS DE LA COMPAÑIA OMACA S. A., CELEBRADA EL DIA 
VEINTIUNO DE MAYO DE MiL NOYECIENTOS NOVENTA Y DOS.   

ita, a los vemiin días del mes 

las doce nora=, en las oficinas de aC Compañía Proverfarma 5 

calle acuña No. 411 y Montes de esta ciudad, se reunen los 

cor npañía 0 Maldonado T £ Asociados OMACA SA 

En 18 cnucad de Y de Mayo de mil novecientos 
ME auBnta 4 do e

 
da htuadas er entao 

1 
44 

h y 
EN: A . 

o | | CAPITAL 

y rana li4as 1 ge. 1 mil 3ucres cada un VAGo0 000 

O 0, GALO VULLAMAR Y p :         Prapistario de 100 acciones ordinarias y 
a nomimetivas de un mil sucres cada una 100,000 

-* | e 

0 PEDRO VILLAMAR U 

- = apret ani ote 100 acciones ordinamas y 
o Lc: EA A 

rormnpattvas de un mil sucres cada una (00.000 

115, CARLOS DIESO JALOME M 

orecretario de 104 acciones ordinarias y 
ipornativas de un ni sucres cada una 100,000 

Sr OUONES JRIGIMALES 1 A -POLA o 0 E       

     

Aj ade por el Ing. Eduardo Jácome 
de Fx acciones ordinarias 

ss de un mil sucres cada una 700.000 

TOTAL CAPITAL PAGADO F00.00S 
A 0 rr 

, 

LLOMES DE SUCRES.- Encontrándose pues, representado 1 

el Capital Social y concurmendo todos los accionistas, esto 

por unanr nidad —Eonstiluiwse en Junta Beneral Universal de 

E culo No. 250 de la Ley de Compañías. - Aeiste tambien por 

citera posteriormente la srta. Cristina árevalo, Comisario 

entes representan la totalidad del capital pagado de la Compañn 

E Mi Ca
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En 

de la Compañía, especialmente convocada para está Junta.- Preside la Junta 

el Presidente Ing. 5álo villamar Y. y actúa como Secretario el Gerente ing. 
Dtto Maldonado T Una vez comprobada la concurrencia de todos los 

Acciomoatas de la Compañía se instala la sesión y el Presidente informa que 
2) objeto de este Junta es el de considerar y resolver respecto a todo lo 
siacionado con el aumento de Capital de la Compañía, de la suma de DOS 

“ULLORZS DE SUERES A CIENTO DIEZ MILLONES DE SUCRES, utilizando para 

silo do: gas en numerario para mievas capitalizacióones depositados por 

los eccionistas. así como la reforma de los Estatutos de la Compañía. El 
e 

esidente añade gue la perdida del ejercicio de:1991 por S/.6:632.256,77 
be ser compensada con parte de la Reserva por Revalorización del 

atrimonio; todo ello según explicación detallada: que hace la Presidencia; 

1550 concurrentes aceptan, por unanimidad, tratar sobre los puntos” expuestos. 

A
 

de
 

Cu
 

Ya
 

El 1 Presi dente manifiesta que es indispensable el.que la Junta General de 

acciórmistas apruebe un aumento de capitel, ya que según los Balances 
presentados a la Supermtendencia de Compañias y correspondientes 

nicamente a los siete últimos meses del año 1921 en que operó la 

Compañía, arrojan una pérdida de 5/5'632.256,7% Siendo el Capital actual 
de la Compañía de 5/,2000.000 es indispensable realizar la capitalización 

de los aportes en numerario entregados por los accionistas. La pérdida del 

pereicio de 19491 podra ser compensada con parte de la Reserva por 

revalorización del Patrimonio. Los accionistas cruzan ideas respecto a lo 

xpresado por el Presidente y resuelven por unanimidad, en primer lugar, 

sutartzar al Gerente General para que ordene -se realicen los asientos 

Gra esbondientes, para compensar la pérdida del-ejercicio de 1991 por la 

Gin 

je! 

Er
 

10
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a
 
Y
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pa
 

cd
 

EN
 

Si 
3 

sde de 50'532.256,77 con una parte de la Peser» a para Revalorización 

E sto 
3 Fra 

monte y en segundo lugar aumentar el capital de la Compañía en la 
2 CIENTO OCHO MILLONES DE SUCRES que se los tomará delos. aportes 
goz por los socios. De manera que, de acuerdo a esta resolución el 

aumento de capital de la Compañia por a suma de CIENTO OCHO MILLONES DE 

SACRES correspande a cada accionista en las siguientes proporciones: 

   

   
   Le

 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

A A A A A A A A A A A e A A A A A A A A A A A A a A A A A A A A A A A A A A A a a a a a 

CAPITAL APORTES HUEYO 
ANTERIOR AUMENTO CAPITAL 
SUSC. Y PAG. CAPITAL - SOCIAL 

0i6 GTTO MALOGMADO T. 1.000.000 54.000.000 55.000.000 

15 GALO VILLAMAR Y. 100.000 5.400.000 5 500 000 

1 PEDRO YILLAMAR 1) 100.000 5.400.000 $ 500 000 

HG CARLOS O JALOME M 100.000 5.400.000 S 500 000 
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A continuacion la Junte Genera! Extraordinaria Universe! de Accionistez 
. procede a reformar el Artículo Cuarto de los Estatútos d e la Compañía en la 

siguiente forma: ARTICULO CUARTO: DEL CAPÍTAL- El Capital de la 
Compañía es de CIENTO DIEZ MILLONES DE SUCRES (57 110'000.000) dividido 
en ciento diez mil acciones ordinarias y nominati+és de un valor de un mil 
Ho cres cada una.- La Compañia podrá emitir títulds por una o más acciones, 

swoluntad del accionista interesado.- Estos títulós deben ser firmedos por 

il Presidente y el Gerente «General de la Compañte.- Por último la Junta 

Gen eral autoriza al Presidente y al Gerente General*de la Compañía pera que 

sust riban la escritura pública de aumento de capital'y reforma de estatutos; 

¿061 ultimo de dos nombrados pare que realice los trámites necesarios pará 
0 el perreccionamento de lo resuelto por la Junta.- Por no haber otro asunto 

úe que tratar, la Presidencia concede un receso pora le redacción del Acta. 

a
 

E
 

AA 

o Reinstalade e sesión se dio lectura del 4cfB*y se le aprueba sin 
o moat ficaciones. Se levante la sesión a las quince horas, firmando para 

A, constancia todos los accionistes por tratarse de Junta General Universal de 
. cóntormmasd con lo dispuesto en el Art. 260 de la Léy de Compañías. 
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186. OTTO MALDONADO T. 
Gerente - Secretario 

  

| ING. OT YO MALDONADO 7. 
A aAccioniste    
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EERGARDO JACÓME $. A 
ión de Producciones riginales C.é. pr gu 
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Gerente - Secretario 
¿ 
i 

  

 



  

Ú 

Se otorgó hoy ante mi; y, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Escritu 

ra de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Com- 

pañía O. MALDONADO T. $ ASOCIADOS OMACA S. A., en siete fo 

jas útiles, sellada y firmada en Quito, a tres de Agosto 

de mil novecientos noventa y dos,- Y    
l 7 ¿E o. e 

o NS 

SN A A ja 
Ai 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el doctor José - 

María Borja Gallegos, Huperintendente de Compañías de Qui- * 

to, mediante resolución número 92,1,1,1,1246, de fecha do- 7 

ce de Agosto de mil novecientos noventa y dos, en sus Artí-. 

culos Segundo y Cuarto, Tomé nota al margen de la Escritu- 

ras públicas de Aumento de Capital y Reforma de estatutos, 

otorgada ante mi, cuyas copias anteceden y de Constitución O 

otorgada ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Vi 

gésimo Cuarto de este Cantón, cuyos archivos se encuentran 

actualmente a mí cargo. de la aprobación resuelta en el Art, 

Primero de la antedicha resolución, del Aumento de Capital 

y Reforma de Estatutos de la Compañía O.MALDONADO T. Y ASO 

CIADOS OMACA S, A.--Quito, a diecinueve de Agosto de mil 

novecientes; Baventa y dos.- 

É EN IR z Yi 

” MA E, :     

  

   

  

É. 

    
o XA EC Ls 
Le. _Juiga Qampficd 

=> A Í 
INGTARIO » ABOGADO 
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afnero » mil doscientos cuarenta y seís, del señor , Sorericón 
  

dente de compañias, Interino,, de 12 de agosto de 1992, bajo 

  

  

  

el número 1735 del Registro nercantil,tomo 123,» sa sem dea 
  

ta al amrgen de la inscripción núnero 920 del Registro Maz» 
  

scantil, de veánte y tres de mayo de mil novecientos na 
  

y uno, a fa, 1602, tomo 122,> Queda archivada la segunda 007 , 
  

pima certificada de la escritura pííblica de aunento á 
  

tal y reforma de estatutos de la compañía "0, » 
  

  

Y ASOCIADOS SMACA S,A.”, otorgada el 3 de agosto de 1992, 
  

ante el notario vigésimo cuarto del cantón, Dre Jorge a 
  

Delgado, Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el as los 
  

    
Tercero dela citada Resolución, , de conformidad a lo estable? 
  

cido ene lDecreto 733 de 22 de agosto de PST mul os 
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